
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

Como en años anteriores, nos ocupamos -en este número último del aii.o de 
senr.encias del Tnbunal Supremo correspondientes a asuntos de Arrendamien­
tos Rústicos. 

SENTENCIA DE 16 DE ENERO DE 1963.-EZ derecho de revisar la renta es, en p:in­
cipio, irrenunciable. 

El derecho de revisar la renta, establecido en la VIgente ilegislación de arren­
damientos rústicos, es un derecho é'rmnentemente social, como encaminado 
a lograr la equidad en las rentas de dichos contratos en beneficio público, de 
carácter necesano y, por tanto, como todos los de su clase, irrenunciable, a 
menos que lo sea después de incorporado al patnmonio del renunciante. 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1963.-Retracto arrendaticiO de varias parcelas 
componentes de una e:r:plotación agrícola que tiene otras. No procede. Ha 
de retraerse i.a total expluiuviút~.' 

. Se demandó retracto de varias parceilas que, con otras,. componían . una 
explotación agrícola. El demandado se opuso alegando que todas las fincas 
vendidas constituían una sola explotación agrícola y que el demandante sólo 
pretendía retraer ilas que le convenía,. lo que no .era viable. El Juzgado accedió 
a. la demanda. L3. Audiencia. revocó la sentencia de primera- instancia y des­
.estimó la demanda. El T. S. deSestimó el recurso de injusticia notoria inter­
puesto contra el fallo: de la Al.\diencia .. Razonó principalmente así: 
. Que el Tribimal .«a. quo» ha formado su convicción probatoria teniendo 

en cuenta las .diversas pruebas practicadas en el proceso, según hace constar 
.en el primer .ConSiderando de· su sentencia, -y su juicio valora torio .no está -en 
.desarmonía con el dictamen del experto, pues al.poner de_ reilieve el perito la 
posibilidad de , la disgregación de. ilos _predios que .. integran .la· aparceria, .. ~stf!,.-.. '- -·- . - - . . . . .. - ~ . - . -
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blece, implícitamente, que en la actualidad constituyen parte integrante de 
un conjunto umtario: por lo que es evtdente que la Sala de apelactón, perfec­
tamente conocedora de la realidad agricola de la regtón gallega, no ha incurn­
do en el error que se denuncia en el recurw, pues de la descripción de los 
predios se perc1be claramente que las flncas de labrantío, por su pequeña 
cabida, no permtten establecer como racional y económ1~a su explotaoón 
aislada o independiente. En cambio, sí se conc1be su beneficio st se las consi­
dera articuladas en un conjunto agricola superior, en el que se complementan 
recíprocamente el labrantío y el monte, como es costumbre y realldad en el 
agro gallego. por cuyas razones no es factible estimar el primer motiVo de 
revisión. 

Que la doctrina dada por esta Sala sigue diciendo la sentenCia, en 16 de 
diciembre de 1946, estableció el prmcip1o de que el arrendatario de distintas 
fincas arrendadas puede retraer las que le convengan y desdeñar el retracto 
de las restantes, salvo el supuesto de que las diversas fincas arrendadas cons­
tituyan una umdad agrícola de explotación, que es precisamente el caso que 
se ana:liza en el vresente recurso. Y como está reconocido por la recurrente 
que la aparcería comprende diez fincas y solamente se intenta el retracto de 
seis, es llano que no puede ser acogida la acción, pues el retracto que regula 
el a!'tículo 16 del Reglamento tiene como elemento real los predios dados en 
arrendamiento o en aparceria, que si están articulados en una explotactón 
unitaria han de ser retraídos todos- ellos, porqu-e en realidad eota unidad 
constituye el objeto de la convención, singularmente visible en ef contrato de 
aparceria, que comporta una verdadera cooperación en dicha producción 
entre el propietariO y el aparcero, que venfican sus respectivas aportaciones 
con el propósito "de repartirse los beneficios y sufrir de consuno los riesgos y 
a,vatares de la explotación unida, que no puede ser rota porque "así· convenga 
al aparcero retrayente; por lo que es -vista la improcede-ncia del segundo y 
últtmo motivo de revistón. o 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1963.-Compstencia de la jurisdicción especial de 
arrendamientos rústicos. Nulidad del contrato por falta de causa. 

El propietario de la finca otorgó· nuevo contrato de arrendamiento cuando 
ya la habla enajenado; es décir, cuando ya no era tal propietario. Pedida la 
nulidad del contrato de arrendamiento aludido y otros extremos, el Juzgado 
falló: La nulidad del referido arrendamiento por ilicitud de la causa y la 
ineficacia del mismo resvecto de los actores, terceros hipotecarios. La Audien­
cia Territorial" confirmó la sentencia·. El T. S. desestimó el recurso de injusticia 
notoria. 

Estudia la sentencia del T. S. la: competencia de ia jurisdicción" especial 
arrendaticia. Dice: Sobre el tema segundo, planteado al· ampaTO del número 
'primero, J?.Orma séptlma, letra A). disposición transitori"a tercera de la Ley de 
28 de junio de. 1940, ·coinciden~e con la causa primera:, núml!r.o, c;ua¡_:to del 
articulo' 52 del Reglamento· ·de Arrendamientos rústicos de 29 de ·abril de ].959, 
'formulado como incompet.encia "de la Íegisla:oión especial arrendaticia, aunque 
~s _cues~ió,n ·;no· dep~t!d.a; _é~~ *: ~ñ?~n~Ja ·pued~ se,r estudlaqa (n ·este tr~mite 
extraordimtrid, porque las"cuestfones "jurisdiccion"ales· o· de ordenación del pro­
"cectÜni~nto·:-s6n cie.: éi~rect'10 "Wecésa'rio :_y' · cafá:ctii~ .. pÚbl-ico, SégÚn· Í:la· venicto 
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declarando este alto Tribunal en las sentencias que se c1tan por .el recurrente 
y otras muchas que re-iterada y umformemente consagran la rñisma doctrina, 
sin que a. ello pueda oponerse la expresa sumisión contemda eri los. dos pn­
meros fundamentos de _Derecho de la contestación a la demanda~ pues la s~­
misión sólo es eficaz cuando se hace a juez o Tribunal que tengan competencia 
por razón de la materia, como previene el artículo 56 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil. 

Ya sobre el segundo tema del recurso, repetimos que trat_a." de fundarEe en 
el hecho de que las acciones ejercitadas en la demanda para consegUir la 
acción de nuhdad del contrato de arrendamiento tJ.enen su apoyo en preceptos 
de Derecho C.om(m, lo que se estiml:l .. 51.!f·irlente por los recun-entes p:u¡~ con­
siderar el conocimiento de la contienda excluido de la junsd1cción espec1al 
arrendaticia y encuadrado en la jurisdicción ordinaria.· Este cnterio, añade 
la sentencia, es manifiestamente erróneo, pues· lo mismo el articulo 51 del 
D. de 29 abril de 1959, de carácter reglamentario, que los 1.0 y 2.o de la Ley 
de 17 de ¡ulio de 1953, la letra Al de la disposición transitoria tercera de la 
Ley de 23 de junio de 1940 y el artículo 51 de la Ley de 15 de marzo de 1935. 
con absoluta uniformidad, al establecer la JliTIEdicclón eipecmJ arrendat1c1a. 
someten u. ella. cuant.'lS cuestiones. surjan en 1a interpretación y eJe:u:!lón de 
los tex-tos legales reguladores de los arrendarmentos rústicos. Luego Sl en la 
demanda se postula la nulidad de un contrato de arrendamiento, fund3men­
talmente por negar .ia cap~cidad del que figura- como arrendador y por aUEen­
cn de causa licita y efic1ente. y se apoya esa preteÍlsión en el articulo 3. 0 de 
la Ley de 15 de marzo de 1935, y 3.0 y 5.0 del Reglamento de 29 de abril de 
1959, reguladores de las locaciones rústicas, es llano que la contienda cae de 
lleno en· el ámb1to de la jurisdicción arrendaticia, aunque para razonar lo que 
se solicita haya que hacer exégesis de esos preceptos, acud1endo a la doctrina 
que. con carácter general, establecen preceptos de Derecho Comúñ, para así 
llegar al buen entendimiento y correcta interpretación. de la norma específica, 
mucho más cuando ésta, imperativamente. a aquéllos sé remite. Por otra parte, 
la cita en la demanda de las doctriñas del negocio ·jurídico indirecto y del 
enriquecimiento ínJUEto, ambas de elaboración jurisprudencial. y la última 
con precedentes en nuestro Derecho -tradicional, no es suficiente para deter­
minar la competencia de la ¡urisdicción ordinaria y excluir la especial, pues 
sobre no sacarse consecuencia alguna en las peticiones deducidas de la cita 
de taies doctrinas. ambas son construcciones teóricas de aplicación a toda 
clase de negocios jurídicos patrimoniales· en que concurran los requis)tos Y. 
condiciones adecua;das, sean cualesquiera las normas de derecho material en 
las que aquellos negocios puedan subsumirse, razones todas que unidas a las 
acertadas de la sentencia compat.Ida son suficientes para quedar fi,rmemel).te 
establecida la competencia de esta jurisdicción arrendaticia .. !"' ~ . -. • 1 

En cuanto a la ·nl!'lidad, la sentencia la fundamenta a.sí: 

Que par-tien-do de la: base firm€ .Que nos proporciona. -el conjunto~ de hechos 
declarados probados· en ·las sentencias de mstancia,. al no haber prospera.do 
el bema- cuarto que trataba de 8,tácarlos, es Óbligado el decaimiento del -tercer 
motivo del' recurso, que. en· rigor constituye la médula· de 1a contienda y que 
con base en. la causa tercera, norma séDtima, letra A) de Já. disposición tran­
sitoria tercera de la Ley de 28·. d·e junio de 1940, causa tercera, número 
cuarto, del. ar.ticwo 52· del Reglamento arrendaticio, se construye como ínjus-

• • • • .... • - - \ • ~ ~ • ". ... - 1 • 
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ticia notoria por infracción de los artículos 1.274 y 1.277 del C.c. En efecto. 
estimado probado- que cuando se celebró el éontrato de arrendamiento dé 27 
de febrero de 1961 la Hnca que era su objeto estaba vendida y que de ello 

-tenían conocimiento los demandados que intervinieron en la conclusión del 
negociD. com·o arrendador uno die ellos . y oomo arrendatarios los otros dos, 
como afirma la sentencia de primera instancia, y más concreta y rottmda­
mente la de apelación en el tercero de sus Considerandos (afirmaciones que 
al no haber sidD impugnadas eficazmente han de servir de base fáctica a la 
r-esolución de la contienda), es obllgado concluir que la Sala de apelación 
confirmando la sentencia del Juzgado de Instancia, apl-icó con acierto y co­
rrección los artículos 1.274, 1.275, 1.276 y 1.277 del C. c., pues tanto si el 
razonamiento se inspira en la clás1ca doctrina de la causa que como fm pri­
mordialmente persiguen los contratantes al concertar el negocio, acusadamente 

·objetiva e independiente de los motivos o elementos subjetivos que revelan la 
intención de los contratantes en Qrden 'a:l fin último .perseguido, que sólo 
cuando son tachados de inmorales o ilícitos pueden privar de validez o eficacia 
al vinculo creado por el acto jurídico; como si se razona a la luz de la doc­
trina subjetiva de la causa que -se va abriendo camino en las modernas con­
cepciones, se llega fatalmente a la conclusión de ~a inexistencia e ineficacia 
del contra;to celebrado. Así, si por causa :ha de entenderse con sujeción a la 
literalidad del artículo 1.274 para cada cont~tante la presta;ción o promesa 
de una cosa o servicio por la otra parte, no puede af.irmarse su existencia 
real en una locación cuyo objeto, a sabiendas de los contratantes, no estaba 
en el patrimonio del arrendador, que además carecía de facultades para trans­
mitir su disfm-te y pa.ra percibir una renta que en forma rulguna podía co­
rresponderle; y si la causa en el contrato de arrendamiento es para el arren­
dador el pago por el arrendatario de una renta convenida, y se concertó el 
negocio sabiendo que la renta no podía ser perci·bida por aquella parte, pues 
·la finca pertenecía a persona distinta, ha de convenirse en que el acto jurí­
dico carecé de causa, y aun con independencia de la Ilicitud o inmoralidad 
de los motivos, el contrato es nulo «in radice», inexistente por falta de uno 
de los requisitos esenciales exigidos por el_ artículo 1.261 del C.c. 

Aunque, a efectos polémicos, se esttmara insuficiente la anterior argumen­
tación para determinar la illex-istencia y nulidad radical del contrato de arren­
damiento objeto de la demanda, y se estimare que la causa, entendida obje­
tivamente, concurria en el negocio por el hecho solo de la afirmación bilateral 
.de su existencia al conclmrlo en relación con un determinado objeto, se lle­
_garia también a ·la misma conclusión de nl.l!lldad de lo convenido; pues con 
.independencia de la real existencia del objeto en el patrimonio del arrendador, 
cuestión que no ha sido tratada .en ia' cOntienda ni planteada en este trámite 
de revisión, si la Intención de aos contratantes fue, como se estim-a probado, 
convertir .una rehi,ción a.rrendatlcii p·reexistei!Ite éu~a vida jurídica ápenas 
habla comenzado, en otra más gravosa para la propiedad de una duración 
mÚcho máyor: ·con :el ánlrrio manifiesto y · to11Ücero de perjudicar a los que 
'lilibían 'adqirtrldo la Útll!larldad dominicrul, a la vez que a su costa los arren­
. datar!Ós_ 'conseguían· im ilí~i.to · beneficio~· evitando el conocimiento de los inte­
'resados como prÓpiéta.r:los con el sigilosó otorgamiento· de la escriÚÚ-a; ·según 
·se deSprende· clamménte. de ·1á.s actuacioñés ·y· sé· estima probado i>or La oon­
'tencia recurr!.da, 'nos enéontramos . ante. Un 'negoció jurídico ·con causa. subje­
'tivimente 'rálSá qÚe 'provOCa. ·la·, nÜlidad 'de-:io' cÓnvenido-· pó¡: no haberse .'prO-
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bado que el contrato estu·viese fundaido en otra verdadera y licita. de acuerdo 
. con el artícll!lo 1.276 del -Código citado, o si se quiere ante una rela.ción con­
t~tual con causa ilícita por oponerse el fm perseguido a los má:s elementales 
dictados de la moral, que provoca. inexorablem-ente su ineficama, por apli­
cación de la doctrina del a-rt.icll!lo 1.275 del mismo cuerpo legal, acciones de 
inexistencia o nulidad que pueden .ser esgrimtd.as por los demandantes, . que 

,aunque no fueron parte contratante en el negomo que impugnan, vendrían 
prmci.pa.Jmente obllgados por el mismo en razón a haber adqtiil'ido lícita­
mente la propiedad de la cosa objeto de la pretendida locación, doctrina que 
no se opone, sino que lógicamente se deduce de la Jurispruden<:<ia citaaa por 
los ~ectu..-rentes en este terr1a y de la. que cons-'"lJéilnte1nente vi-ene sancionando 
este alto Tl'ibunal. 

. .. ~' -

SENTENCIA DE 11 DE MARZO ,DE 1963.-Incongruencia en sentencia sobre retracto. 
Sentencia nula por haber res¡¿elto sobre !cuestión no planteada 1JOr las 
partes. 

Estimamos de mterés esta senÚricia del T. S, porque anula la sentenc.ia 
de ·la Audiencia Territorial, que tuvo en cuenta hechos no alegados por las 
partes. Queda firme la de primera instancia 

Veamos el conteni<lo de sus Consi.derandos: 

Que el carácter rogado de la jurLo,dácción civB, del que deriva el principiO 
de que las resoluciOnes han de dictJarse «JUX!ta alegatá · et .pro bata», 1m pone 
a los juzgadores la obligación de someterse y no poder resolver otras cues­
tiones de hecho y de derecho que las que las partes plantean y discuten en 
los procesos correspondientes y que hayan sido f·ijadas en los escritos o ale­
gaciones fundamentales del pl-eito. Si bien la congruencia se cumple siempre que 
las declaraciones del fallo t.engan la efdcada jurídica sufic1ent.e para que por 
ellas queden definitivamente resueltas todas las pretensiones oportunamente 
deduci.das por los lltiganr-es, puruendo en los COnsiderandos disentir y apar­
ta,rse de las alegaciones de carácter jurídico que los mismos hayan sentado, 
conforme a la máX!lma <dura novit curia», ello no autoriza· a dictar fallos ba~ 
sados en hechos que no hayan sido objeto de alegación ni de pmeba y que. 
por tanto. no han podido ser discutidos o rebatidos por la parte adversa, pues 
siempre b.a.n de guardar aquellos adecuada correlación con los suplicas, enla­
zados con los hechos y elementos procesales que fueron escogidos por · laos 
partes. car-eciendo los TribunaJes de ·facultades· para proceder de of.ic10 esti­
mando o desestimando acciones o excepciones no sometidas a su decisión. 
salvo que se oponga a ello un precepto legal termmante que IJOr ser de derecho 
necesario, haya de tenerse en ·cuenta, lo que sucede a veces, pero no en el 
presente caso, en la materia de ·arrendamientos, dado el carácter social que 
la informa. 

Sentado lo anterior, es ¡procedenoo la estimación del primer motivo de 
revisión, que al amparo de la disposición transitoria tercera A), norma- sép:. 
tima,· de· la Ley de 28 de junio de 1940: y artículo 52 del Reglamento de 29 
de abril de 1959,: denun_ci.a la infr_acción. del artíc~.Po 359. de la Ley de Enjui­
ci¡¡.miento Civil, de-- carácter susta,ntivo a efectos de · ca.sación, por entender 
que la sentencia recumda incurre· en- vicio de incongruencia ru1 no existir 

8 
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adecuación entre lo planteado y discutido en la primera instancia a través 
del proceso, y lo resueltO por la Sa.Iá Territoi:iaJ con revocaolón del fallo esti­
matorio de la demanda, después de aportar ¡jara mejor proveer la prueba de 
un hecho nuevo que es precisamente el que sirve de base y fundamento a la 
desestimación de aquélla. · 

Basta la simple iectura del suplico de los dos· escritos de contestación a la 
demanda, pr-esentados por los dos demandados en relación con el cuerpo de 
los mismos en donde se exponen los hechos y excepciones que sirven de base 
a la pretensión que se formurra para convencerse de que la sentenoia recu­
rrida se ha desviado dcl cauce iegal por doride debiera discurrir, modificando 
la «causa petend.l», con la consecuencia antiprocesaJ de resolver sobre hechos 
y consiguiente excepción no sometidas a consideración judiicial y sobre los 
que la parte actora no pudo defenderse. ni establecer relación juridico-pro­
oesal. En las súplicas respectivas se solicita que se dicte sentencia desestJ­
mando la demanda por su falta de fundamento y justificación, y en razón 
de cuadquiera de las excepCJ.ones que se dejan articuladas, y las taJes excep­
ciones solamente son: a) La failita de legitimación pasiva; b) La caducidad 
de la acción de retracto; e) El carecer la f.inca de naturruleza rústica, con­
forme a lo dispuesto en el apartado a), artículo 2.o de la Ley de 15 de marzo 
de 1935, .por tener el carácter de solar edificable; y d) I.Ja failita de consignación 
del precio o valor, concedido en este caso por tratarse de una permuta; sin 
que por ningún lado aparez;ca alusión a que la finca se encuentre compren­
dida en la excepción tercera del número segundo del ar-tículo 2.u del Regla­
mento de 1959-apar.bad.o e) del mismo artículo de la Ley de 1935-, o sea, 
a que por sus cJrcunstan-:.ias de proximidad a poblaciones, estaciones ferro­
viarias. carreteras, puertos o playas tenga un valor en venta que duplique, 
por lo menos, el precw normaJ que en el mer-cado inmob1.liano corresponda 
a l-as de su misma calidad y cultivo; ni se practicó-ni propuso-p1ueba adguna 
encaminada a demostraJ.'lO, pues que todo lo relativo al valor del precio de que 
se habla por los demandados hace referencia a la condición de solar edificable 
por decir que está dotado .de servicio municipal de alcantarillado, emplazado 
en una de las avenidas de la ciudad y comprendido en su plan de ordenación, 
Mí como al hecho de la cantidad que debió consignar o debe ¡;¡agar en caso 
de que prosperase la demanda el retrayente. Buena prueba de todo ello es que 
la Sa,la de Instancia. para poder resolver sobre si la fi.nca de aurtos se en­
cuentra comprendida en dicha excepción tercera del número segundo del texto 
I'eglamentario aludid~partado e), artícuJ.o 2.o de la Ley de 1935-, tuvo ne­
cesidad de constituir una amplia prueba pericial para mejor proveer, en la 
que, si ciertaanente dio participación a las partes, no fue discutida en la 
fase expositiva del pleito, ni objeto de otras pruebas que pudieron haberse 
practicado a sol1ci-tud de las mismas, r,ebasando con ello el margen que a la 
investigación judicial ex-<>f-iclo, y como excepc1ón al principio rogatorio, otorga 
el artícuJ.o 340 ·de la Léy Procesal. qne está limitado Dor el principio rector 
y más fundamental de 1a congruencia, e incidiendo en consecuencia la ·saJa 
en el defecto acusado en el" tema de revisión que venimos estudiando. Por 
lo" que siendo procedente la anulación de la sentencia que funda exolusivamente 
·su fallo desestimat<iri·O de la llJCción de retraCito, en causa de pedir no alegada 
pbr los deiñand.B.dos, tras de" acepbar, en cuanto al resto, lo resuelto pór el 
Juzgado de Primera ~ncia, careoo '"de ihtéres· el ·éxamen cié lOs festiantes 
motivos de revtsioii áiticúJados éontra aquélla." 
1) 
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SENTENCIA DE 7 DE MAYO DE l963.-Revisión de rentas. Bastanteo del poder del 
procurador •en fecha de <Casi /Un t!LñO ICLnterior I(L aa presentación de la de­
manda. Litis consorcio necesario con el fiador. ·Diferencias entre ~l recurso 
de revisión y el de casación. 

Se interpuso !la demanda sobr,e revisión de rentas. Ni el Juzgado ni la 
Aud1encia fallaron sobre el fondo del asunto. Ell Juzgado estimó que al no 
hab-erse demandado t-amhién ~·1 fiador que garantlZ3;ba el p:1go de la. r-enta., 
excepciÓn aJegada por el demandado, estaba mal co.MtJt,uida la relación jurí­
dico procesal y a.bsolv.ió a rucho demandado. La Auruenc.Ja 'I'erritoríaJ estimó 
la misma excepción y adiemáJs la falta de personalidad en el procurador del 
actor, porque el bastanteo del poder era de casJ. un año anterior rul comienzo 
del pleito. 

El T. S. rechazó tales excepciones en el recurso de revisión, entró en el 
fondo del asunto y rebaJó la renta conforme a la prueba pra:ctkada. 

Para rechazar las exc.e.pcior~s citadas a.rgt¡mentó a.sí: 

Que merece favorable acogH!a el primer motivo del recurso de rev1s10n por 
injusticia notoria, que se ampara en la causa teroera del apartado cuarto 
del articulo 52 del D. de 29 de abril de 1959 y en el que ~e denundan 
vulnemciones de lo.s artículos 1.709, 1.718 y 1.732 del C.c., en rel·ación con el 3.0 

de la Ley de Enjuiciamiento y párrafo quinto del artículo 53 de la disposición 
leg.ail pnmeramente cibada, por haber estimado la r.esolución i.n!pugnada la 
excepción de falta de personaJidad en el procurador demandante por def.ecto 
en el bastanteo de su ,poder, VIcio que se hace consistir en que esta formalidad 
fue cumplida en 8 de octubre de 1960, y la demanda no se presentó hasta el 29 
de septiembre de 1961. Se fundamenta el fallo recurrido en la doctrina que, 
segú.11 la AudlencLa.. sentó la SaJa Primera de este aJto 'Thibunal en ss. de 2 
de febrero y 1 de d.iciembne de 1955 y 25 de enero de 1957, a cuyo tenor las 
escrituras de mandato deben estar autoriza.das y bastanteadas en una fecha 
a.propiada que induz;c.a ·por si sola a creer lo fuera con el fin de servir para 
el litigio en que son utilizadas, suposición que se desvanece cuando el tiempo 
entre su otorgamiento y su utilización es ex,cesivamente largo. Tesis que no 
puede man-tenerse. dice el T. S., porque en primer lugar se atribuye errónea­
mente la traruscnta doctrina a las sentencias mencionadas, que se dictaron 
todas ellas en diversaos f•acetas de un mimno asunto, y que en reaJidad lo 
que sostienen es que el bastanteo de un poder debe surtir sus efectos en el 
pleito en el que se pretende utilizar la escritura en donde aquél se estampó 
y no en otro distinto; y como en la. presente lit1s no hay el menor indicio 
que permita afirmar que la Indicada formalidad se cumpliera parn fm dis­
tinto del perseguido en este proceso, es eviéient.e que no puede imputarse uJ. 
procurador ya dicho un defecto en su representación que no existe. pues el 
mandato que se le canf.i.rió estaba válidamente otorgado, no fue revocado por 
el poderdante y fue declarado bastante por el letrado que suscribió la de­
manda, sin que haya motivos para suponer que ·ese bastanteo se estampó 
para surtir efectos en pleito ·distinto del que nos ocupa. Tanto más si· se 
tiene en cuenta que los for:mal1smo.s procesales están muy atenuados en La 
regulación vig¡ente de arrendamient,()s rústicos, oomo lo demuestra el número 
quint() ael artículo 63 'del D. de 29 de abril de 1959, que pennite a las 
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pa.r.tes, cua;lquiera que sea la cuantía del asunto controver.tido, comparecer 
por sí mismas ante el Juzgado de Ptimera Instancia, o b~en conferir su re­
presentación a un procw-ador o a un abogado, lo que dthere profundamente 
de la no:rzna,tiva procesal o11ddnaria. 

En segundo térm.ino porque los vecursos de revisión en ia matetia que 
nos ocupa, si bien tienen indudables anaJ.ogíaJs y semeJanzas con los de casa­
ctón, se separan de ellos en no pocos extremos fundamentales, entre otros en 
la amphtud de su contenido, pues mientras estos últimos ~e autorizan por 
V·iolación de la Ley o doctrina legaJ., los die revisión única!lllente lo están 
por infra>ccu-ones de preceptos leg3.1les y no de doctrtn.a, que no e" fuente regu­
ladora de las relaciones juricUoas subsumibles en aquélla, sino sólo criberio de 
inter:prebación de !.rus disposiciones lega:les a ell3lS referentes. según ttene reite­
r.actamente decJ&ro.do esta Sala y, por ende, aun en el supuesto de que fuera 
correcto el ¡¡¡}¡canee que a las sentenciills antes mencionadas se da en la reso­
lución combattda, ello no bastaría para ¡¡¡ceptarlas en esta controversia JUdi­
cial, sino que lo procedente so:ria inter:pretar el artículo 3.o de la Ley de Enjui­
ciamiento civ·il, ateniéndose sólo a lo que en el mismo se exige ex·presamente; 
es decir, a que compaa-ezca «POr medio de procurador legailmente habilitado 
para funciona.r en el Juzgado o Tr·ibun..<t·l que conozca de los autos y con poder 
d'eolarado brustante por un letrado». con absoluta independencia de la fecha 
del bastanteo, que es d!el todo indiferente a estos efectos, puesto que la Ley 
no hace La menor referencia a ella, siemPrle y cuando no conste que esa 
formalidad se hubiera cumplido con el fm de que surttera efe"to en distinto 
procedimiento y no en el actual, razones todas que inducen a ct:eola.rar que 
por la sentencia comba!ttda se inf·ring·ieron los preceptos citados en esbe tema 
impugnatorio. 

Ta!lllbtén rechazó el T. S., como queda dicho, la ex.oepetón de estar mal 
constitmda la relación juridico-procesail, excepción que se h3!bía fundamen­
tlado en existir un fi.¡¡¡dor que no había sido part.e. Y la rechazó con los 
siguientes mwnamientos: 

a) Que es norma general de nuestro Ovdenamiento jurídico que la aceton, 
.tanto en su aspecto de Derecho Procesail de in.icia;tiva, como en :reJa.ción con 
el derecho subjetivo materia;J! que le da vida, puede ejercitarse por toda p&­
sona contra quien quíem, sin que se imponga a nadie la obligactón de hacerlo 
en uillión de otra u otras, ni de dtrigkle contJra una o v3Jria:s determmadas, 
principio recogtdo en la Ley de EnJuiciamiento Civil en a;J!guno de sus pre­
ceptos, y sobre todo en su M"tícw•o 156, que potestat:Ji.vamente permite e..ogrtmir 
de modo simtill·táneo las acciones que uno tenga contm varios Individuos o 
vM'Iios contra uno, o-->añade la doctnina.-;-vanos contra VM"'OS, per-o sin im­
poner la obligación de acumuJa.rlas, ni menos de constrefür a que una acción 
se ejercite oonjunbamente por o contra múltLpi'es sujetos; y b) que este 
principio só}o cede en los supuestos en que la mi·sma. Ley ordene lo contlrarlo, 
.como sucede en el oaso típico de las obligaciones mancomunada-s indivisibles 
(art. 1.139 del C.c), o cuando sea necesario un mismo trabamilento pma todoo 

·los que se haUen liga;dos por un solo vínculo juri>ctico, de tail ·ma.nem que re­
sultle por compl·eto intolerable ,lógicamente la posibLlldad de diverso l.'esultado 
para ailguno de ellos, ,en cuya hi.pótesis .surge la figura del litis c;:on~rcio 

~ma.be:riaJl. neoesrurio, activo o pasivo, según sean varios los q\le" en concepto. de 
.actoreS deban J.itigaJr,. unid9s para CO¡lSeguir, la eficacia de. SU de11ech0, , O, que 
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tos sean los que, como sujetos pasivos, deoen ser llamados JUntO al proceso, 
supuestos que, :por constituir excepciones a la regla general · die libertad é 
independencia para acCiionar deben acogerse r;estrictivamente, pues en la gc­
nJeralidad de las actuaciones jUrídicas. aunque haya vínculos comunes á 
varia:s personas, o afinidad entre aquellos que les liguen, la única conse­
cuenCia que produce 1a no in~ención como partes en un l1tigio de alguna 
de ellas es que para éstas la resolución que recaiga en él no producirá 
rw.ngún efecto, ni siquiera el de cosa juz,o-ada. 

Que si se hruce a.pld•cación de la doctrina expuesta. a la cuestión plantea.da, 
no cabe duda que no puede mantenerse la solución dada por la sentencia 
que se impugna. por las sigmentes razone.~: n) porqúe los a_rrendat--anos de­
mandantes y su f·lador solidario no se hall.:Ln ligados con el arrendador por 
un mismo vínculo jurídico, ya que los primeros lo est{m :por un contrato de 
arrenda-miento y el segundo por otro de fiíanza, que es por su prop1a natu­
raaeza accesorio, con la especifica fdnailldad de garantizrur el cumphm1ento de 
la obligaCJ.ón principal, sin qll!e el que nos ocupa pierda estas esenciales 
notas distintivas, por haberse obligado el f~or «in solidum» oon los dleudores 
locatarios al pago de la renta pactada, pues aunque el párrafo segundo del 
a·rticulo 1.822 del C:c. pro....scribe que en e~....cs supuestos se obsen·ará lo cl.Ls­
pUlesto en la sección relativa a las obllgaciones solidarias, dada la li!mtac1ón 
de la garantía conced-ida 1111 pago de la merced a.rren.daticia, quedando excluí­
das de ella las demá..<; o'dl·igac10nes derivooas del contrato principal, de las 
cuales deben respondier exclusivam'ente los actores por la forzosa íntel'J)retación 
restringida del contrato de fianza (art. 1.827 del C c.) es necesario convenir 
en que el afianza.miento concertado no vanó su propia naturaleza, ni el fiador 
perd-Ió este carácter para convertk'se en otro deudor principal, modalida,d 
contractual 11idmitida por la doctJ::in.a. y la jurisprudencia, y por consiguiente 
estos distintos víncllllos no pUieden impli.car la existencia de un litds-oonsorcio 
a,ctivo necesa:rio; b) :porque tampoco la pos1Jbilidad de una transacción judi­
Cial pactada por los litigantes a espaldas die! fdador, engendra la obligación 
de que éste sea par..e en el proceso, pues si aqueila se hubiere produ·:.~do 

oontra la voluntad del mismo, que puede manifesl!ar atm sm ostentar la dlcha 
cualidad, la única consecuencia que se der-ivaría de su oposi..clón sería 1a de 
que pa.ra él no produciría efecto rulguno, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.835 del C.c.: e) porque inoluso en el supuesto de que 
judlidalmente se eLevara la renta arnendaticia en virtud de la revisión imen­
tada y en UEO de la facul·tad que con<lede a lm: 'l'rihun~les E.'! número quirrto 
del artículo 51 die! D. de 29 de abril de 1959--'lo que no entraña novación instin­
tiva die! contrato, más que en el ca.so de que la aJteración de la renta coo­
VJ·rtiera un aiTenda.mi.ento de los lla.ma.dos protegidos en otro que no lo 
fuera y viceversa-,elLo no podría perjudicar al fiador, que se obligó sólo a 
garantizar el pago de la merced convenida y a qui•en no podría juridicamente 
constreñirse a satísfaoer una mayor, por impera,tivo del artícUilo 1.827 dea c.c., 
que prohibe que la. fianza. se extienda «a más de lo contenidü en eüa>> y que 
úni-camente se v.erá afectado en sus deberes por las f·luctuaciones que sufre 
el p11ecio del trigo, y esto porque el artículo 7.o del repetido Decreto oblig'a a 
fijar la renta en nna deDerminada cantddoo de dicho oereal y señala las re­
glas procedentes para reducir a él la estipulada de otro modo; y d) :por ú[ti­
mo, porque sólo están leg.i-timados «ad causam» para soJ.icitar la revisión de 
la renta pactada las pa·rtes contratantes, a benor de lo dispuesto en el ar-
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tícuk> 7.o, párrafo sexto, de la normativa tantas v~ces mencionada; es decir, 
los arrendadores y los arnendabanos, y no otro. pen>ona, aunque esté a ellos 
1igada por víncurlos jurídicos distintos 1111 del arrendamiento, razón por la cuaJ 
el fiador no hubiera podido solici-tarJa con eficacia procesad por si solo, 
a\.hl1que si le está penmtido, como interesado en ella, actuar en oonoepto de 
ccUtis consorte» voluntario o die mero intemniente en el prooeso mstádo por 
los titulares eLe la aoClión reyjoora, peTo silempre con carácter potestativo y 
no necesari.o, todo lo que conduce a la estllmación del motivo segundo del 
recurso que examinamos, solución que· se I"efuerza por el hecho de que el 
fiador, aun sin ser parte en el p)Jeito, mostró expl"esa.mente su confonnidad 
en la misma demrund'a ¡xara que se ejercitara la acción .;ntablada. 

Al no prosperar taJJes excepctones, repetimos, el T. S. entró en el fondo 
del asunto, en lia revisión' pedida y rebajó la renta, habida cuenta de la 
prueba practioada. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de l'il PTopiedad 


